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1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Atfministración Púbtica".

Y en e1 marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de Íieha Z
de febrero de 2022 " POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIáíTICOS

POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Departamento de Contrr¡l v Seguimiento una vez verificado v
controlado el expediente, debe emitir informe de verilicación a fin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Ádministración y Finanzas para su Vo Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismcs cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Re.ferenciq: Memorando DD. HH N" 64/20221edido de viáticos, por viaje realizado al

Departamento de Paraguarí; Municipios 'arios; del 25 al 28 de abril de 2022 r¿ oiasl.

Func ionar io So I ic it ant e

1, Carlos Gauto M,, funcionario téctlico, Dirección de Derechos Humanos.

2. Rosanni Cardo7,o P.,funcionaria técnica, Dirección de Derechos Humanos.

3. Cristian Mareco R., personal policial, Dirección de Derechos Humanos.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65

- A:rexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - kl,ferior 2022_(eraboradopore,dpro. de presupuesto)

- Arexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa N" 06,/2022

- Arexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rer.dición de cuentas de Viáticos por Beneñciario y
comprobantes de gastos present.lo por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Crgánicay Funcional de la CG& Art. 4'1 "Lapersona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
ser:i sancionada conforme a las disposicir res vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuen'..s de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (N

Examen de Documentacién conforn:e (Res. M.I. N" 65/2022): En Form
Verificación de uso interno de Viáticos y i,lovilidadpor cada funcionario. (adjunto a,

Vi3ión:'Ser!n Organismo coñfablo 6f¡@ y oficiente ¡6con@ido a n¡vellrcionale iñl€rocronal, @¡ Porsomlalramonre calificado y comp¡om€l¡do
moÉbs, como garant€ d6ls I rlmabi¡dad d€moqárica y la s€€r.ridad ciudadam,.
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M¡.|ón:'Somos uñ O¡grnismo delEslado enc¿rgado d€ la c{áación y 6plic€ci¿ , r€ políticás ¡lblcásqu6 gáráñtic6ñ lá 3eguidd ciudadaña y la gobemábilidad
democrálicá conhibuyeñdo ál d6sárrollo dél páfs y el bi€,rl sla. d6 lá poblacón, @¡ 6¡foqu¿ d6 d@chos huñanos".

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y .iovilidad - Inteior 2022

- A¡exo I - Solicitud de Comisionamien. -., Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Tra.'ijos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendicii ... de cuencas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado pjr el funcionario beneficiario. (Ley N" 276194

"Orgánica y Funcional de la CGR" Art. 40 "La ! irsona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones v .entes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de 1iáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remítido a la Contralorít: General de la Republica referente a la Ley
65ll/2020, y la Resolución CGR N" I 16. Por i:. oue el funcionario beneliciario es responsable
de la correcta presentación v de la documenta :ón de respaldo de los sastos.

Y este departamento verifica la validez del cémprobante presentado medianíe (consulta de
timbrada validez de documento)
https://semicios.set.gov.py/eset-publico/consuitarValidezDocumentos.do

r Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departdment. recomíenda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de verificación si "as hubiere para proseeuir con los trámiles
administrativos oara el paeo, salvo otr,.: meJor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los doc.",nentos presentados y exigidos de acuerdo con
lcts disposicíones legales y la Resolució.t MinisÍerio tlel Inte r N" 65/2022 se remite
el i4forme correspondiente a la Direcc' |4lUansEIS.
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Al Departamento de Presupuesto para los finé.: pertinentes.
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D¡rección F¡nanciera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

FoRMUI-ARI0 DE VER|flCAclol{ V¡AT|CO§ Y M0VILIDAD_ rs.. br.rúo

@ffi. at ir

tuncionar¡o: Carlos A. Gauto Mart¡nez

Referencia: Memorandum 0D.HH N'50/2022 - pago de viat¡cos

Destino Departamentos de Caaguazú - Distrilos Varios

Periodo de la com¡s¡ón 25 al 28 de abril del corriente (4 dias)

Anelos (Rototuclón Minlsferlo dal tnta¡tot . 6!,n022) 0bservaciones

Ansro lV:

L¡qu¡dac¡on de Viat¡cos porVlaies Naclo¡ales (Eraborado por erDplo. de

Asignacion del80% cs. 1.408.815
totat: 1.408.815

Conformo al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores

V¡áticos al lnterior, aprobado por el Decrsto N'
6581n022 parc ol Ejerc¡c¡o tisca¡ 2022

Anero Vlll: Comisionamiento Laboral S¡n obsetuecionés

Res. M.l. N"
65/20 - an. i!

a) Cop¡a de la ordsn do Trabajo del Vehlculo utlll¡ado, autenücado por

el Jefe/a do fransapofto
Sin observaciones

b) Tlcket de peajo Sin obsorvaciones

Ane¡o l: Sol¡citud ds Comislo¡amlento Naclonal Sin Obs€rvaciones

An6ro lll: lnformo de Gestlon de frabajos de Comlslonamlenlo Sin Obs6rvaciones

Anexo Vl

Formulado do Rendlc¡on de Cuenlas

dE Vlatlcos por benel¡clarlo Confome
Ley N' 687322 Art. 272 y Ley N'

6511n020

conforn. l6y x'6673.
M.272

R€ndido co¡ S¡lóo ln Observación

50% 704.448 0 0

Por el S¡stema de Doclaraclon Jurada Ley ll'
6873t22

50% 0

Ley N'6873 - Ejerc¡cio tiscal2022

aÜ3122

Rendición d€ cuentas por Beneficiario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el sistema de Docl.racion Jurada Gs. 0

0Total presentado por elfunc¡onaf¡o Gs.

Lic. La Pavón
Dpto. de Connl Y frzguiniaúo

Dít ección
ver¡l¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento

L¡c. Ar¡el Ramirez, Jefe

monlo Control y Seguimiento

Uio.n c*o d. 1..., ob¡.d..¡onE

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones ara continuar los tramites de pago

Fecha:_l-n022

,c

Departamento Control y Seguimiento

S¡n 0bservaciones

70{.408
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

F0RMULARIo DE VERtFtCACt0t{ VúTtC0S y MoVtUDAD_ p¡" ¡"r..o

3
t,¡c- Lalrá Pavón
W b ConnlY Sr4rittialúo

Verll¡cado por

Departamento Control y Seguimiento

U.o.ñ c..o d.l.r.¡ obs.¡!¡c¡on6

A la Direcc¡ón tinanciera (opto, de prssupussto)

Fechai-l------n022

ntrol y Seguimiento

na vez subsanadas las observac¡ones para c0 inuar los tram¡tes de pago

L¡ Ad
nto

Ramlrez, Jefe

Funcionario Rosanni Ca¡dozo Palacios

Relerencia Memorandum 0D.HH N'50/2022 - pago de v¡aticos

Deslino: Departamentos de Caaguazú - Distritos Var¡os

Periodo de la comisión: 25 al 26 de abr¡l del corriente (4 dias)

AneXOS l8oso/¡rcró, fttiris terto ¡t.t t¡tertot ll, 5g2022) 0bserv¡ciones

Anero lV:

Llquidaclon de Vlat¡cos por V¡ajBs Nac¡onales (Etaborado por el Opto- de
P.esupu€slo)

Asignacion del E0% cs. '1.408,815

Totat: 1.409.916

Conforme a¡Anexo 8-03-01 Tabla de Valor€s

Máticos al lntsrior, aprobado por 6l D6cr6to N'
6581n022 para el E)ercicio F¡scal 2022

Anexo Vlll: S¡n observac¡onesCom¡s¡onamiento Laboral

a) Copla do la ordon de Trabajo del Vehlculo uüll¿ado, aulenllcado por

sl Jslo/a de Transaporte
Sin observac¡ones

Sin observaciones

Ros. M.l. N"

65/20 - an. 1,
b)llciet de peaje

Sin 0bservac¡onesSolic¡tud de Comlsionamiento Nac¡onalAnero l:

S¡n 0bservacionesAne¡o Ill: lnlorme de Gestlon de Trabajos de Comlsionamlento

confoÍ¡. L.y l{'0873.
i^.272

R€nd¡docon S¡ldo sin

0 Sin 0bservacíones50% 704.408 0

Formularlo do Rsridlc¡on do Cuentas

do vlat¡cos por benoficlarlo Conlorme

Loy N'687322 An. 272 y Ley N'

6511,2020

Anexo Vl:

704.44850%
Por sl Slslema d€ Declaraclon Jurada Ley N'

6813122

2022N'6873 - Ejercicio F

0

0c0m robantes Gs

por Beneficiar o Gs.

Saldo sin

Rendición de
ca73n2.

Rendición de cuentas por el sistema de

0elfunc¡onar¡o Gs.

Departamenlo Control y Seguimiento

0bservación

0

eclaracion Jurada Gs. 0

Total presentado pot
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Direcctón Iinanciera
Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULAR|0 DE VERtFtCACt0N VtATtCOS y MoVtUDAD_ r". ¡"remo

Funcionario: Cristian Mareco R¡veros

Referencia: Memorandum DD.HH N'50/2022 - pago de viat¡cos

Departamentos de Caaguazú - D¡str¡tos Var¡os

Per¡odo de la comisión: 25 al 26 de abr¡l del corriente (4 d¡as)

Alexos (Resotu.¡ón tttntstedo d.t tihr¡o¡ n' a5l2o22) 0bservaciones

Anero lV:

Llquldaclon de Vlallcos por Vlajes Naclonales (Eraborado por€rDpro. de

Pr6supu6sto)

Asignacion del80% cs. 1.408,816
Totat: 1.408.8i5

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores

Vláücos al lnt€rlor, aprobado por el Decreto N'
6581n022 pa¡a el Ejotc¡clo F¡scal 2022

Anexo vlll: Comlslonamiento Laboral Sin observaciones

Ros. M.l. N'
65/20 - A,t. rt

a) Copia do la ordsn de lrabajo del Veh¡culo utilizado, autenticado por

el Jefe/a do Transaporto
Sin observaciones

b) Tlclet de peaje Sin observaciones

Anexo l: Sol¡citud de Comislonamiento Nac¡onal Sin 0bservaciones

Anexo lll: lnforme de Gsstion de Trabajos dg Com¡slonaml€nto Sin Observaciones

Anexo Vl:

Fornularlo dg Rondlclon do Cuontas

do Vlat¡cos por bsnofislario Conlormo
Loy N'687322 Art. 272 Y LeY N'

6511n020

conform. Lsy l{'6873,
Al.272

Re¡dido con S,¡do s¡n 0bservación

50% 704.408 0 0 S¡n 0bservaciones

Por el Slstsma de Declaracion Jurada Ley lI'
6873122

50% 7A4.408 0

Ley N'6E73 - Eiercic¡o F¡scal2022.

6a13n2.

Rond¡c¡ón de cuentas por Bsneficiario Gs, 0

Saldo sin comprobantes Gs, 0

Rendic¡ón de cuentas po r el sistema de Declaracion Jurada Gs 0

Total presentado por el func¡onar¡o Gs. 0

-->
- (-/

Lic. Lauia Pavóa
Dpro.d.ConfrauW

Di¿ccih Fhatai¡ra
c, el Ram¡rs¿, JeleVer¡ficado Por

Departamenlo Control y Seguimiento

.n c..o d. l.n.r ob.d¡cior§

A la D¡recc¡ón Financiera (opto. de presupuesto) una vez su

Fecha: l-n022

Dep nto Control y Seguimiento

bsanadas las observac¡ones Para ntinuar los tram¡tes de Pago

Departamento Control y Seguimiento

Destino:





ITlINISTERIO DEL INTERIOR
DPTO, DE PRESIJPIJESTO

t<h. de El¡bo!¡.ió¡: jr:eves, 5 de mayo de 2022

Mareco Rive¡os, C¡istian

c.¡. N': 860.868

u.N.,) 1.278.734 )
c.f.N': 4.805.843 I

D.p¡d¡¡.nro d. D.lr¡no L üaguazú

Dias autorizadosz5/04/2022 4

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Intefiof 2022

DFSCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

puesto

Elaborar el plan de trabajo et concordancía con ln DOSCC y la PN ,según cantidad total de corflísaña, subcomisaia a nbel
nacionsl. Eiltra las comisaias y subcomisarias que cuflple con las condiciones de detenciones.

M9. Alba Amarilla
Ha bilitado Pagador

Cs.

TABLA DEASTGNACIÓN DE VIAT¡COS AL INTERTOB

4 80%

10588

5

LTQUTDACIÓN TOTAL DE VrÁTTCOS Y MOVILTDAD Vu en cs. 1.40&816

Total Cs. 1.226

1

rydtBnsnto
dB

@

§4ut l\4q{tillgZ.qarlos Alberto

Pe¡a9?q¡4a§!9, Sc4ir¡gccq

28/ 04/2022

L¡c. José Neri Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

s.
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Mhid Sm6 u. Ors¡.iúo dcl Er¡do 43r.do & l. q*ió. y.pli*ióo.l. pdÍicú públ¡@ qu.8¡.úri6 l. sgutid¡d.¡udldu y l. gob.úbilidad d.mañric¿

úrih,t.ido d ¡lÉ.ndlo dd t¡¡! y .l brolr.¡ .l l. Fblaó.. o ofoqE d. .rñhc hüñ¡G .

MEMoRANDo DD.HH. N. t> /22

PARA: Abog. FERNANDO FEDERICO KRUG.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL

DE: SR. HUGO R. SAMANIEGO H.
DIRECTOR. DDHH

rricSoASUNTO: PEDIDO DE VIATICOS R \ranc¡

FECHA: tBl04/22.
.dl0¿t
'a\'*

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Director General, en ocasión de solicitar

viáticos para los funcionarios Rosanni Cardozo Palacio, Cristian Mareco y Carlos

Alberto Gauto con motivo de la realización de un viaie para Monitoreo y Evaluación

sobre el llso del Cuaderno de Registro de Detenciones en las Comisarías del País,

en ta jurisdicción de la Dirección de Policía del Departamento de Caaguazú.

Dicho Monitoreo y Evaluación se realiza en el marco de las recomendaciones

del Subcomité para la Prevención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles,

Inhumanos y Degradantes de la Tortura (SPT,) de las Naciones Unidas.

Asimismo, durante el monitoreo se observará las condiciones de detención e

infraestructura edilicia de las comisarias, como también sobre el cumplimiento por

parte de los Puestos de Salud sobre la Resolución del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social, en referencia al control médico que deben ser sometidos las

personas detenidas antes de ingresar a las comisarias.

Además de la realización en la ciudad de Caaguazú de un Taller de Capacitación

en materia de Derechos Humanos y Principios Humanitarios Aiustado a los

Estándares Internacionales Aplicados a la Función Policial - ai.o 2022' dirigido a

personal operativos de las distintas comisarías de la Dirección de Policía del

departamento de Caaguazú, dentro del marco de seguimiento del Programa de

Educación y Promoción en Derechos Humanos establecidos en el Plan Operativo

Anual del Ministerio del Interior.

Se tiene fijada como salida el día 25 de abril y el regreso el día 28 de abril del

ano en curso.

Le saludo con la más alta consideración

Vi§ióñ _Ss un ofqE'l6ño . nrvel nesEl e ñlerñaomá1
dsmorátrcá y la s69urd¿d cudad.na"
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cmrribuy.ndo ál (berrollo d6lpá¡s y él bi€norlár.l€ ls pobláción, con onloqu. d€ ds€chos humaños

Anexo I
Solicitud de Comisionomiento Nacional

Mes Año
t8 0l ') -)

N' C.I NO Funcionario/s
Dependenc

ia

Alojam ¡ento
(marcar con X) F¡rma

Si No

I 860868 Carlos Alberto Gauto DD.HH. \ )" /q,^
2 1278734 Rosanni Cardozo Palacio DD.HH. \ [e;
3 {805Ía¡3 Cristian Mareco R. DD.HH \

Misión Oficial (detallar)

-Monitoreo sobre el Uso del Cuaderno de Registro de Detenidos en laTt-omisarias
del depanamento de Caaguazú, igualmente sobre las condiciones edilicias y
equipamiento en general.
-Taller de capacilación en materia de Derechos Humanos y Principios Huntanitarios
Ajustado a los Estándares Intemacionales Aplicados a la Función Policial año 2022.

dirigido a personal operativos de las distintas comisarias de la Dirección de Policia
del departamento de Caaguazu, dentro del marco de seguimiento del Programa de

Educación y Promoción en Derechos Humanos establecidos en el Plan Operativo
Anual del Ministerio del Interior.

Identificación de
Actividad según POA

Elaborar el plan de trabajo en concordancia con la DOSCC y la PN. según

cantidad total de comisaria- subcomisaria a nivel nacional. Filtra las

comisarias y subcomisarias que cumplen con las condiciones de detenciones.
El beneficia¡io del viatico y el solicitante asumen todas las consccucncias ad¡ninistratil¡s.
civiles y penales dcrivadas de la presentc mis¡ón oficial. deslindando a la lnstitución. al

Ministro ! a la Dirección General de Administración ! l:inanzas de toda responsuh¡l¡dad.

I)epartamento v Localidad Fechas (INICIO-FIN) f)ías efcctivos
Ciudades del Departamento de ,,'
Caaguazú

Salida: 25101122 ,
Regreso: 28104122

Movilidad Público E E Otros

Transporte Dr6ñ,1\..

V" B" Responsable de la
Dependencia

Se I
Crn0¡
í)l

Autorización de Viaje
Superior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General,
a excepción de los
Viceministros,
Direclores
Generflles u otras
áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

Firm
Sello
Acla t&

S€9úEad
, c.a0u

Iiltl

tir0

lrfqt4

gárañle de lá gobc¡neórldad &o@AEá y la seguñdád oudadaa'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 064/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS OUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
y LAS qERSqNAS srN REr.ACIóN oioepct¡oENcrA..-------

Asunción.21 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del l de enero de 2022"; y la Ley No 6.5)l «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'651l/2020" en

su Art. 7o..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos olorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presenle Decreto. deberán

esÍar outorizados por disposición legal emítida por la Máxima autoridad adminislrativa o por
delegación autorizado de la Institución,

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria

General de la Republica acÍualiza el Procedimiento Administativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viátict¡s.-----

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria

Generarl de la República aclualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el

Procedimiento Administrativo para el registro y conlrol de rendición de cuentas de viáticos.----

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viálicos por

viajes al interior y al exterior del País, ... para el Eiercicio Fiscal 2022 "

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"

65/2022.

Que ta Resolución N' 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativafacultada

autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

TANTO, en uso de sus atibuciones legales.------
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EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N O 064/2022

"POR I.A CUAL SE AUTOR]ZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FI¡NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVIÜOS EN LA INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCA

RESUELVE:

ArL l' Aulorizar el com¡sionamiento solicitado por el perconal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efeclo en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art l0 de la Resolución Na --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

Departdmento de Caaguazu

I- Carlos Alberto Gaut, del 25 de abril al 28 de abril de 2022.
2- Rosanni Cardozo Palacio, del 25 de abril al 28 de abril de 2022,
3- Cristian Mareco R. del 25 de abril al 28 de abril de 2022.

Arl. 2" Comunicar a quienes corresponda y cu

I

,¿\\
ts'
ó)

\r--i tnoL' e or
nero de Administración y Finanzas


